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Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 
Proceso.  EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
Rad. No. 170013103004-2020-00-097-00 
Demandante. LUZ MIRYAM MARÍN ZULUAGA.  
Demandado. ANA CATALINA MONROY MARÍN. 
Asunto. Liquidación del crédito y las costas. 

 
LAURA MANUELA RAMÍREZ ORTIZ, mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad de 
Manizales Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.822.227 expedida en 
la ciudad de Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
274.749 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
Señora LUZ MIRYAM MARÍN ZULUAGA, según poder especial a mi conferido y que obra en 
expediente, atentamente me dirijo a su H. Despacho para presentar la liquidación del 
crédito y las costas de que trata el Art. 466 del C.G.P. en los siguientes términos: 
 
Ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución (Auto Interlocutorio 566 del 
dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).) la liquidación del capital, intereses 
moratorios y costas al 28 de febrero del año  2023 es la siguiente: 
 

Capital  CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
($138.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE por 
concepto del capital insoluto del pagaré de 
suscrito en favor de la ejecutante.  

Por los intereses de mora sobre el 
capital anterior, desde el 24 de abril de 
2020, hasta el 1° de marzo del año 2023, 
a las tasas que periódicamente fija la 
Superintendencia Financiera, según lo 
dispuesto por el artículo 111 de la Ley 
510 de 1999. Que modificó el Art. 884 
del Código de Comercio 
 

CIENTO DIEZ Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE  PESOS ($116.256.547.OO) 
MONEDA CORRIENTE  

COSTAS. SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($7.250.000.)  

TOTAL. DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SEIS  MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($261.506.547.OO) 
MONEDA CORRIENTE  

 



Anexo Cuadro de liquidación del Capital y los intereses Moratorios. 
 

 



 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
___________________________________ 
LAURA MANUELA RAMIREZ ORTIZ 
C. C. No. 1.053.822.227 de Manizales  
T. P. No. 274.749 del C. S. de la J.  
Manuelaramirez.o@outlook.es  
  


